












ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 11 de 

septiembre de 2019, por el que, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, y a 

instancia de la Dirección General de Educación, se 

resuelve favorablemente el expediente de abono de la 

factura presentada por don Carlos Ciriza conforme a la 

doctrina que prohíbe el enriquecimiento injusto, y se 

ordena la continuación del procedimiento para su abono. 

 

La Dirección General de Educación propone aprobar 

la autorización y disposición del gasto de la factura 

presentada por el escultor don Carlos Ciriza por 

importe de 9.626,76 euros, correspondiente al trabajo 

de realización de esculturas como objetos 

conmemorativos, a los efectos de proceder a su abono. 

 

La disposición de gasto y ordenación de pago 

propuesta tiene su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haberse producido un 

encargo a dicho escultor sin que haya sido formalizado 

conforme a la normativa reguladora del mismo. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas 

prestaciones ya debidamente ejecutadas pero sin el 

adecuado soporte jurídico, es forzoso explorar la 

posibilidad de acogerse a la teoría de la prohibición 

de enriquecimiento sin causa, construcción 

jurisprudencial en cuya virtud se palía, en 

determinadas condiciones, el indeseable desequilibrio 

que se produce cuando alguien que ejecuta una 

prestación sin el imprescindible basamento contractual 



no ha generado por tal motivo el derecho a obtener el 

equivalente dinerario o en especie que le 

correspondería de haberse formalizado el oportuno 

encargo. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia 

exige para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo 

Civil, núm. 220): 

 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

- Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 

 

- Falta de causa que justifique el 

enriquecimiento. 

 

-  Inexistencia de un precepto legal que excluya 

la aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 

 



Acreditado lo anterior en el expediente y 

habiéndose remitido la propuesta de resolución de abono 

a la Intervención Delegada en el Departamento de 

Educación, esta ha emitido informe de omisión de 

fiscalización a los efectos del artículo 103 de la Ley 

Foral de la Hacienda Pública de Navarra, dado que el 

encargo no fue fiscalizado en su momento, debiéndose 

remitir al Gobierno de Navarra la decisión final 

respecto de aquellos expedientes cuya fiscalización se 

haya omitido y que presenten alguna infracción del 

ordenamiento jurídico u otro defecto que impida su 

convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente el encargo a 

las disposiciones vigentes en la materia, debe 

procederse a pagar los servicios prestados en virtud de 

la teoría de la prohibición del enriquecimiento 

injusto, con el fin de evitar así el perjuicio que 

deriva del hecho de haberse prestado de buena fe unos 

servicios a la Administración y a su instancia, sin 

haberse percibido la oportuna contraprestación. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Gobierno de 

Navarra, a propuesta del Consejero de Educación, 

 

 ACUERDA 

 

1.º Resolver favorablemente, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, el 

expediente de abono de la factura E05/2019 presentada 

por don Carlos Ciriza (NIF 18201965H), por un importe 

total de 9.626,76 euros, conforme a la doctrina que 



prohíbe el enriquecimiento injusto, y ordenar la 

continuación del procedimiento para su abono. 

 

2.º Trasladar este acuerdo al Director General de 

Educación, al Servicio de Multilingüismo y Enseñanzas 

Artísticas y a la Intervención Delegada en el 

Departamento de Educación, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, once de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 
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